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USHUAIA, 

VISTO: El Expediente No 506/93, Letra C.D., por medio del 

cual se solicita una excepción al Código de Planeamiento Urbano, 

para la obra sita en la Sección -C - , Macizo 74, Parcela 10, 

propiedad de la señora Marla PEREZ RIGHENTINI; y 

CONSIDERANDO: 

Que los informes de la Secretarla de Obras y Servicios 

Públicos se manifiestan en forma favorable; 

Que éste Cuerpo de Concejales, comparte los criterlos 

allí expuestos; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial NO 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ARTICULO lo.- EXCEPTUASE de las normas que fija el actual Código 

Planeamiento Urbano, a la obra sita en la Sección -C- , Macizo 74, 

Parcela 10, propiedad de la señora Maria PEREZ RIGHENTINI, auto-

rizándose, de acuerdo al anteproyecto presentado, a ocupar el 

Retiro Contrafrontal.- 

ARTICULO 2o.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido_ ARCHIVESE.- 
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA,i	 2 3 OIC 1993 
VISTO: La Or:.denanza Municipal NP 1219./93, sancionada 

por el Concejo Déiiberante de la Ciudad de Ushuaia; y 
4

CONSIDERANDO: 

Que médiante la misma se exceptúa de las normas que 

fiJa el actual CÓdigo de Planeamiento Urbano, a la obra sita en 

la SecCión "C",. Macizo 74, Parcela 10, propiedad de la seiYiora 

Sarla PEREZ RIGHENTINI, autorizándose, de acuerdo al anteproyecto 

presentado, a ocupar el Retiro Contrafrontal. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE uswAIA 

DEC.RETA 

ARTtpuLd 1º.-PROMULGAR la Ordenanzta MuniciPal NP 12 ( )- /93, san-

cionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, por 

la cual se exceptúa de las hormas que fija el actual Código de 

Plahealehto Urbáho, a la obra sita en la Sección C II Macizo 74, 

Parcela	 propiedad de 1 a ePora Mar ía PEREZ RIGHENTINI, auto-

i zándose, de acuerdo a 1 antepr oyecto pr es'entado ,	 ocupar 

Ret ro Coritrafrontal . 

ARTIcuLn 2ó.- RÉGISTRESE. romuníquese a qulénes corresponda. Cum-

Plido. AR :HrESE. 
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